
6 féJ)rero 1967 B. o. d~l R.-· NÓm. 31 

DECRETO 3316/ 1966, de 29 de diciembre, por el 
que se indulta a Salomón Sánchez Gil ~el r esto de 
las penas que le quedan por cumplir. 

V18to el expediente de mdulto de Salomón Sánchez G11. con
denado por la Aud~cia Provinclal de Valladolid, en sentencia 
de diez de abril de mil novecientos cincUeRta y rhieve. e~aaa 
por la Sala Segunda del Tribunal Supremo por la de veintidós 
de enero de mil novecientos sesenta y dos, a la pena, en con
junto, de tres años de presidio menor y nueve meses de arresto 
menor, como autor respon.sable de seis delitos de falsedad y 
siete de estafa; en sentenc'ia de trece de septiembre de mil no
vecientos sesenta y uno, a la de (¡res años de presidio menor . 
como autor de un deli'to de falsificación: pOi' la de ~¡¡ez de ootu
bre de mil novecientos Sesenta y uno: a la ~e cuatro años dos 
meses y un dia de presidio menor, .comO autor , igualmente, de 
un deli·to de falsificaCIón y por Último, por sentencia de seis 
de. octubre de mil novecientos sesen ta y uno, como au tor de un 
delito . de falslficaci9n y otro de estafa; a las penas de cuatro 
años dos meses y un dlá de presidio menor y CUlliWO meses :y un 
día de arresto mayor. Ñ!SpeOtÍvamente, :y tehiendo en CU€lllta 
las circunstancias .que elIDcurren en los hechos. . . 

Vistos la !Jey de dieciOcho dé junio de mil ochocientos .se
tenta, .reguladora de. la gracia de indul·to; :y el Decreto tie vein-
tidós de abril de mil novecientO$ treinta y ocho: . _ 

l3'é acuerdo con el parecer . del ¡\1inisterio Fiscal y de la S!tla 
sentenciadora; a propuesta del Ministro de JUsticia y previa 
deliberación del Con.s~jo de Mirlistros en su reunión del día 
veintitlós de diciembre de mil noveeientos sesenta y seis, 

Vengo en mdultar a Salomón Sahehez Gil del resto de las 
penas privativas de Iibertatl que lé quetlan por cumplir y que 
le fueron impuestas en las expr'esadas sehtencias. 

:Así lo dispongo por el presénte Deereto, dado en Madriti 
a veintinueve de diciembre de mil nQvécientoll sesenta y seiS. 

. FRANCISCO FRANCé 
. . l!;l Ministro <te . :1ust~clA • . , ,_, . . 

ANTONIO MARIA ORIOL Y ~UIJO 

DECRETO 3317/1966, de 29 de diciembre, póT el 
que se indulta a Frank Collins Sutton McCrae del 
resto de la pena que le queda por cumplír. 

yiStO el é;¿pediente de tndiI1to de F'i'ank Collin$ Suttah 
McCriie, 'condenado POr la. Aüill¡' cia PiuVincdal de C~ en 
sentencia de treinta tie dGttiBf€ mil ntii¡eéi. - t.os se~ta y 
cihco, como autor de tih aélitd Cón ' la salud pül;uca a la pena 
de seis años y un dia de prisión mayor, y teniendo en cuenta 
Las cLrcunstancias que concurren en los hechos. 

vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein· · 
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

De lliCuerdo con el parecer del Ministerio FireaJ y del Tri· 
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberlliCión del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de díciembre de mil I¡oveoien1;o" sesen~ ~ seis, . 

Vengo én inCJliJtaJi' a Fra.1lk EJollins SutJtbn .McCrae del resto 
de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y 
que le fué impuesta en la expresada sentencia. 

Así lo dispongo por el presente . DecretoL,9ado en ' Madrid 
a wntinuevé de dibienibi'e tl.~ tftl.l rib\rec.ienros sesenta y se1s. 

El Ministro de Justiciá , 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

FRANCISC'e FRANCO 

MI NiSTERIO DEL EJÉRCiTO 
DECRiTO 1,63/ 1967, de 13 de. en~ó, pór .éi qtL~ se 
cénicede ld Gl-IUt CrUz f!t la Real ·y .Militar Oriten 
de San Hermenegildó at lTiHtefiil !:le BfigatM de 1ft; 
f antería don Pedro Mlirtinez Miñón. 

dé tf=~e~~~~o~Wli~~n~:V ~~~:i01~~g~ 
lo .,propuesto por la ASamBlea. a~ la. mal y Mi1lW b ?tleÍl dé 
Sáli. Hermenegildo, _ . 
Ven~o en concederle la Gfarl CruZ dé la. referida. Orden, con 

la. antigüedad del día nueve de septiembre de mil noveciéntos 
sesenta y seis, fecha en que cumplió las condiciones reglalÍÍlén
tárias . . 

Así lo d1spongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
wece de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

El MInistro del Ejército, 
CAMILO t.fENENDEZ TOLOSA 

FRAlNCISCO FRANCO 

DECRETO 164/ 1967, de 13 de enero, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Or den 
de San Hermenegildo al General de Brigada de In
fantería don Alfonso Ten Turón. 

En. consideraciórl /l. lo solicitado por el General de Brigada 
de tfifanterla don ~!fónso Ten Turón, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mmtar Orden de 
San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día veintiocho de septiembre de mil nove
cientos sesent.a y seis, fecha en que cumplió las condiciones re
glamen tarias. 
. j\Si 10_ 9,iStfuIjgo . por el pf~s~h.te D~et(j; dá,do en Madrtd a 

vrece de enero de mil nov'ecientoS sesenta y siete 

El Ministro del Ejército, 
CllMlOO MElItÉRDEZ T'0008A 

FRANCISCO FRANCO 

MiNIST ERIo DE íIAcÍENDA 

ORDEN de 1 d e febrero d e 1967 por ia que se dis
pone se cumpla en . sus propios términos " la sen
t.encia dictp.da en 19 de tUciembre de 1966 por el 
Trib~7!.al . Supremo ~ JttstiCia e.n el pleito ,númec 

ro . 18 .3~; . interpuesto por la Diputq,ción I?rovin
cial de Burfli;Js y diver.sos .:Ayu71twniento~ . dtJ ' la pro: 
vincia . é<Yr;tra ,ax:u~rao ,del TriOun.éll Ectmómicó;. 
administrativo e éntral de f echa 8 de 1ulib de 1965, 

Emo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo núme
ro 18:882¡ interpuesto por la Biputación Provinci-¡¡¡l de BurgoS f 
los Ayun,tamientoS de i\renillas de Villatliego, !.Jos Ba1b~Si Clto~ 
res del Paraino: OlmiHos_ tle Sasamóh. Padilla tl~ Arriba, Pedresa 
del Páramo, Sltsamón¡ TerlÍlinórt\ Villadiegb, Vil!i)Sidi'o, Yuaegtl 
y Villardiego; Melgar de Fernamenta1, Olmos de la Picaza, Villa
sandino, Redecilla del Camino, Redecilla del Campo, Viloria de 
Ri&,jli1¡ Arauzo de Miel, Cillaperlata, Villareayo, Huerta de Rey; 
VMOOOndes, Cardeña:jimeno, Padilla de Abajo, Oña, Merindad 
de 8astilla la Vieja, palaeios de la Sierra, Quintanar dé la Sierra; 
Regumiel de la Sierra; Bentretea f . Aamaya, de la misma provirt; 
ci:;¡, contra acuerdo del Tribunal Económieo-administratiV'o Cen
tral de fecha 8 ,de julio de 1965, sobre participlliCiohes en cuotas 
estatales de la Contribución Territorial Rústiea. el 'I:ribuna1 SU~ 
pr emo de Justicia ha dietado; cpn fecha 19 de diciembre de 1966; 
sentencia cuya parte dispositiva dice así: . 

<<Fallamos: Que desestimando el recUrso de 111 biputlliCióh 
Provincial de Burgos y de los . e;incJlehta :y nueve Ayuntaqtieiitos 
deJ~ inisin¡¡, provincia q)le. con la ~r'por!\cléri municipa}ªgu~ari 
com<?, ,recuft:entes :y s~ ,~é-Janylj. p~,nt~~l y expresamente ~i~~<>¡¡; 
reeux:so lnterp\lesto PQr aquéll/l, y estos contra resoluc¡ón de'! 
Tribunal Económico-administrativo Centr a,l de fecha 8 de ~ulio 
de 1965, acerca de ·la cuant1a que como participación de .dichas 
Corporaciones locales en las euotas de , la Contribución Territo
rial; Riqueza aústica¡ pOJ: su colabocacién act~vli>; réal y efectiv:a~ 
mente prest~a en lOs. , tfabajós de lel! Arlil,Ilaraplienfps o del 
Catastro; les quedg atribuíd~ por lá h.dmi,pistr!lJCién ~~l Estado; 
dec]arames ajustada a derecho la resol1;1~ión t:€CU1'flds, <:()nfir~ 
m~nc;ioJa .en todas sus partes, y sin h¡;,'Cer pronuncianliento SO" 
bre costas.» 

. No existiendo rufigUna ae 19.8 " u ' !i dé §U8J?ensipÍl o inejeéü
cióii ca a,ue ¡¡e f~fi~e el ¡U-~iC}j,lP.J§t d; t~iet\lndl.Q.9 dé )~~~ 
de lo ,ContenCloso-admini.Stfátivo, este Mirusterio ha tenido a 
biéh rusPóner lá ejécuc10n de e.st¡", ~nteiiCia éñ sus propios 
términos. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios ~arde a V. 1. muchos años. , 
Madild; 1 de febrero de 1967.-P: D.; Luis Valero. 

Diño. Sr. Director general de iniPüestos blrectós. 

RESOI.;UCIÓN ét~l THounlz! de Coil.traaft?iiÍb éte IOCa
dníi p6T' fa fiti~ sé tiaé~ fjúblico ~i faltó qUé S~ a!fr. 

:r>esconociéfui08e . ~ ac1iuaJ f>atádero dé &&é Mari.a Gafélli ' 
Fernandís, que últimwnente tuvo su domicdlio en Málli'Ia, CaJli! 
Genet'al Araruia, 14, se le hlliCe saber por medio del pfésenté 
edicto lo sig:lli.en.te: 

El TrtbunaJ Superior de Contrabando, en su sesión de Pleno 
de fecbá. 2'3 a~ aJ.é1éilhbr~ dé 1961J, al t:3noeer deO. eXpectiérlte de 
este . ~lWn:lJ. fiüHiéfa $/1965, ih§tnildo pÓr ~h~ión d~ 
objétos de d'llraJ.ex, ha acordadoddotar el slguiente fallo: 
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<cE! ,Tribunail, fallando sobre el fondo del recurso de apela,.. 
ción promovido por don Senén Gómez L6pez representado por 
el Letrado don José Meó.rás Otero, contra el fallo dictado con 
fecha 30 de octubre de 1965 por el TribuinaJ. Provincda.! de Con
trabando en Pleno, de Madi'id, en su expediente número 66/1965, 
acuerda: 1.0 Desestimar el recurso interpuesto, 2.° Revocar en 
parte el fallo recurrido en el sentido de decIa.rnr que concurre 
en la responsabillidad de don Senén Gómez L6pez como autor de 
la infracción cometida, la cirounstancia agravante séptima del 
artículo 18 de la Ley impon:.éndoIe una multa de 105.494,40 pe
setas. 3.° CoIlfirmar los restantes pronunciamientos del fallo 
rooumdo.» 

Asimismo se le comunica que contra el expresado fallo puede 
recurrir en vía contencioso-administraJtiva ante el TribunaJ Su
premo de Justicia en el , plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente ail de la pUblicación de la presente comunicación, 
significando que dicho recurso no suspende la ejecución de los 
pronunciamientos dictados en este f-allo (caso primero del ar-
tículo 85 de la Ley). ' 

Lo que se publica en el <<Boletín Oficiaa del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de 
Procedimiento Econórrtico-Administmtivo, de 26 de novíembre 
de 1959. 

Madrid, 3() de enero de 1967.-E1 Secretario.~l5-E. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

DECRETO 
I 

165/ 1967, de 26 de enero, por el que 
se adjudica la concesión administrativa para la 
construcción, conservación 11 explotación de las au
topistas Barceloncz,-La Junquera 11 Mongat-Matar6. 

La. balle octava de las que rigen el concurso para la COIlS
tru<:ci6n, conservación y explotación de las &¡Utopistas Barcelona.
La Junquera y Monga~Mataró, aprobadas por Ül"den ministe
ria.! de Obras Públicas de veintisiete de julio de miJ. novecien
tos sesenta y seis, establece que las proposiciones definitiva,.. 
mente admitidas en el concurso serían estudiadas por el Minis
terio de Obras Públicas, que en el plazo de un mes habria de 
calificar la oferta más ventajosa. 

Por Orden de veintiséis de noviembre del nlliImo año, el Mi
nistro de Obras Públicas constituyó una. COI1llisión integrad'a por 
representantes de este Dep8l'tamento y del de Hacienda, en
cargada de informar y proponer inicialmente la adjuddcación 
del concurso. 

Veh 1culos Mongat 
Mataró -

Fts/Km. 

0,60 

1,26 
2,00 
2,50 

Motoc1c1lew.s .. .. ......... ........ ....... .. ................. , ..•...... 
Turismos y vehicu10s industriales con carga menor 

de 1.000 kiJ.ograIllos ' ... ...... .... ..... .. ...... .............. . 
C8llliones con dos ejes ................... .... .............•... 
Camiones con má.s de dos ejes o con remolque ..... . 

A efoot.os de la revisión de tarifas a que se refiere el punto 
DlUeve de la base ,cuarta del concurso se esta1j}ece la siguiente 
descomposición de las tarifas: Costes financieros, veinte por 
ciel?'to; costes fiscales, diez por ciento; costes construcción, 
tremta por ciento ; costes conservación y entretenimiento, 
veinte por: ciento; costes administrativos (personal técnico y 
obrero), dIez por ciento; costes de suministros 4e bienes y ser
vicios VM"ios, ddez por ciento. 

Articulo sexto.-El Ministerio de Hacienda, cuoodo 10 estime 
conveniente, podrá determinar que las obligaciones que se emi
tan por la concesionaria pa.ra su colocación en el mercado inte
rior de CalPitales tengan el carácter de convertibles en acciones 
de la propia Sociedad concesionaria, 

Artículo séptimo.-Una vez asegurado el cumplimieIllto de 
tod,as sus obligaciones, la Sociedad concesionaria destinllirá el 
cincuenta por ciento de los beneficios que excedan SObre del 
quince por ciento del capital nomina.! y que de ' acuerno con el 
articulo once del título I del pliego de cláusulas son de Ubre 
ddsposición de la misma, a inversiones en sucesivos tramos 'de 
lliutopista, med,iante propuesta que sea aceptada por la Admi
nistración. 

Al"ticulo ootavo.~No procederá la co~ión del anticipO sin 
Interés a que se refiere el punto diez de la base cual"lta, Por ha,.. 

Esta Comisión, previo estudio de las proposlclOnes ¡n-esen
tadas, ha procedido a calificar la oferta más ventajosa. 

En su virtud, de conformidad con el i,nforme unánimemen,te 
emitido por la citada Comisión, a la vista de la proposiciQn que 
se acepta, y de acuerdo con lo establecido en la base .octava de 
las que rigen el concurso, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en SU 
reunión dell d~a trece de enero de mil' novecientos sesenta 
y siete. 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se ad1udica la concesión adnllnis1:l"ativa. 
para la construcción, conservación y explotación de las auto
pistas BarcelonarLa Junquera y Mongat-Mataró, a la proposi
ción presentada por don José Ferrer Bonsoms, en representar 
ción de «Unión Indrustrial Bancaria» ; don Jaime Camuñas ~ 
lis, 'en representación de «Liga Financiera, S. A.»; don Juan , 
Carlos Ghisleri Staumont, en representación de cCondobte Es
pañola, S . A.», y don Camilo Vizoso Cortizo, en representación 
de «Financiera Comercia¡! e Industrial, S . A. (FICISA)>>. 

Articulo segundo.-La concesión se otorga por un plazo de 
treinta y siete años, contados a partir de la fecha de publicación 
de este Decreto en el «Boletín Oficial de Estado». 

Articulo tercero.-L6 financiación con cargo an. aborro inJte.. 
rior, incluido el capital propio de origen nacionail, re¡n-esentará 
como máximo el cuarenta y siete coma cincuenta y cinco por 
ciento del impor'te del coste total de las obras. Los recurS(JS 
necesarios para completar la financiación de las autopistas a 
que se refiere este Decreto deberán obtenerse en el mercado 
elCterior de capitales. 

En todo caso la cifra de capitail sociail de la concesionaria. y 
la. participación extranjera en el mismo se ajustarán a lo dis
puesto en los apartados b) y c) del' punto tres de la base cusc
ta de las aprobadas por Orden min'isterial de veintisiete de julio 
de mil novecientos sesenta y seis para el concurso. 

Articulo CUM"to.-El plan de realización de las obras será. el 
siguiente: 

MongaJt..Mataró ....... ..... , ..•... 
Barcelona.-GranolIers .. ..•... .•. 
Granollers-Massanet ........... . 
Massane~rona ................ . 
Gerona-La Junquera ........... . 

Feche. 
de 

iniciación 

Julio 1967 
Julio 1967 

Octubre 1967 
Octubre 1968 
Octubre 1968 

Fecha 
de apertura 
al tr{j.flco 

Octubre 1969 
Diciembre 1969 
Diciembre 1970 
Diciembre 1971 
Diciembre 1972 

Articulo quinto.-Las , tarifas aplicables al tráfico por los 
distintos tramos de ¡as autopistas serán las que a continuación 
se in<Mcan: 

Tramos 

Barcelona Granollers Massanet Gerona 
Granollers Massanet Gerona La Junquera. 

- - - -
Fts/Km. Fts/Km. Pts/Km. Pt8jKm. 

0,60 0,32 0,48 O,-iO 

1,26 0,67 1,00 0,83 
2,00 1,07 1,60 1,.34 
2,50 l ,3r¡ 2,00 1,&7 

ber renunciado expresamente ail mismo la Sociedad ad'judlicar 
taria. • 

Articulo noveno.-Corresponderá a la concesionaria la gestión 
y formalización de los créditos en el mercado exterior de capi
tales, asi como la colocación en el mismo de las obligaciones, 
bonos u otros titulos semejantes, siempre previa autorización 
del Gobierno, de conformidad con , lo establecido en el aparta
do c) del punto CU3ltro de la base cuarta del concurso. 

La concesionaria disfrutará del aval del Estado para garan
tizar hasta el limite del setenta y cinco por ciento del total de 
los recursos ajenos procedentes del mercado exterior de capi
tales, cualquiera que sea la forma jur4dica del préstamo, en 
t1l.nto dichos fondos se destinen a financiar gw;tos en moneda 
española a reailizar en E9paful., todo ello de conformidad ,con lo ' 
establecido en ,el Decreto-ley, cinco/mil novecientos sesenta y seis" 
de veintidós de julio. , 

De conformidad con este mismo Decreto-ley, el Estado faciM
tará al conCesionario las divisas o moned1l. extranjera precisa 
para el pago de 108 principales e intereses de los préstamos y 
obligaciones que con el mismo destino a que se refiere el páJnl.fo 
anterior concierte aquél en el exterior, ail n'lismo tipo de cambio 
de compra vigente el día que se constiJtuYa el depósito o se efec
túe la venta al l. E. M. E. de las divisas a que se refiere el 
préstamo. 


